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     CONSEJERÍA DE INNOVACIÓN, INDUSTRIA, TURISMO
Y COMERCIO

   CVE-2013-19311   Orden INN/26/2013, de 23 de diciembre, por la que se establece el 
régimen tarifario de los servicios públicos de transporte interurbano 
de viajeros por carretera en vehículos de turismo, provistos de auto-
rización de transporte documentada en tarjeta de la clase VT, para el 
año 2014.

   Los servicios de transporte público interurbano discrecional de viajeros por carretera, pres-
tados con vehículos de menos de 10 plazas, incluido el conductor, y provistos de autorización 
de transporte documentada en tarjeta de la clase VT, se hallan sometidos al régimen de au-
torización administrativa, con sujeción al sistema tarifario y condiciones de aplicación regu-
ladas en el artículo 18 de la Ley 16/1987, de 30 de julio, de Ordenación de los Transportes 
Terrestres, así como en los artículos 28 y 29 de su Reglamento de aplicación, aprobado por RD 
1211/1990, de 28 de septiembre, aprobado por RD 1211/1990, de 28 de septiembre. 

 A través del Real Decreto 2351/1982, de 24 de julio, sobre traspaso de funciones y servicios 
de la Administración del Estado a la Comunidad Autónoma de Cantabria en materia de trans-
portes terrestres, se transfi eren a esta Comunidad Autónoma, entre otras, las competencias 
relativas a la concesión, autorización, explotación e inspección de los servicios públicos discre-
cionales de viajeros, mercancías y mixtos, con itinerarios prefi jados íntegramente comprendi-
dos en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Cantabria. 

 Aún cuando el ámbito de la autorización para la prestación de estos servicios sea nacional, 
corresponde a la Comunidad Autónoma la fi jación de las tarifas correspondientes a los servicios 
prestados por vehículos residentes en la Comunidad Autónoma de Cantabria, según lo previsto 
en el artículo 5.d) de la Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, de delegación de facultades del 
Estado a las Comunidades Autónomas en relación con los transportes por carretera y por cable. 

 Asimismo, la Orden FOM/4339/2004, de 22 de diciembre, sobre régimen tarifario de los 
servicios interurbanos de transporte público discrecional de viajeros en vehículos de turismo, 
prevé en su artículo 5, que las Comunidades Autónomas en las que resulte de aplicación el 
régimen de delegaciones previsto en la citada Ley Orgánica 5/1987, de 30 de julio, podrán fi jar 
libremente el régimen tarifario de los servicios aplicándose este régimen a cuantos servicios 
se inicien en la correspondiente Comunidad Autónoma, cualquiera que sea el lugar en el que 
aquéllos fi nalicen. 

 Teniendo en cuenta lo anterior, esta Consejería ha venido aprobando órdenes reguladoras 
que aprobaban las tarifas interurbanas máximas de su competencia desde el ejercicio 2005 al 
2013. Emitido informe por la Dirección General de Transportes y Comunicaciones, atendiendo 
a los costes de explotación y a las variaciones experimentadas en los mismos desde la apro-
bación de la última Orden, se considera que no resulta procedente una revisión de las tarifas 
de aplicación en el año 2013, manteniéndose las mismas, con el carácter de tarifas máximas. 
En su virtud, 

 DISPONGO 

 Artículo 1. Ámbito de aplicación. 

 Las tarifas que se regulan en la presenta Orden son aplicables a los servicios interurba-
nos de transporte público discrecional de viajeros prestado con vehículos catalogados como 
turismo, cuya capacidad, incluido el conductor, no exceda de nueve plazas, provistos de auto-
rización de transporte documentada en tarjeta de la clase VT y siempre que dichos servicios 
tengan su inicio en la Comunidad Autónoma de Cantabria, independientemente del destino de 
los mismos. 
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 Artículo 2. Régimen tarifario. 

 Serán de aplicación, durante el año 2014, a los servicios interurbanos de transporte pú-
blico discrecional citados en el artículo anterior las tarifas máximas establecidas en la Orden 
INN/31/2012, de 13 de diciembre, por la que se establece el régimen tarifario de los servicios 
públicos de transporte interurbano de viajeros por carretera en vehículos de turismo, provistos 
de autorización de transportes VT, las cuales incluyen toda clase de impuestos. 

 Artículo 3. Condiciones de aplicación. 

 1. Los servicios se contratarán por la capacidad total del vehículo y los mismos se entende-
rán en circuito cerrado hasta el punto de partida por el itinerario más corto, si no se conviniese 
expresamente lo contrario. 

 2. En caso de utilizarse autopistas de peaje, el usuario abonará únicamente el importe co-
rrespondiente al trayecto realizado hasta llegar a su punto de destino. 

 Artículo 4. Régimen sancionador. 

 El incumplimiento de lo dispuesto en esta Orden será sancionado de conformidad con lo 
establecido en la normativa vigente en materia de transporte público discrecional de viajeros 
en vehículos de turismo. 

 Disposición Final Única. Entrada en vigor 

 La presente Orden entrará en vigor el día 1 de enero de 2014. 

 Santander, 23 de diciembre de 2013. 

 El consejero de Innovación, Industria, Turismo y Comercio, 

 Eduardo Arasti Barca. 
 2013/19311 
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